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MEMORANDO 
 
300 
 
Bogotá D.C., 
 
PARA:   JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 
  Director de Relaciones Políticas 
 
DE:   LINA VANESSA LOZADA LEÓN  
  Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
 
   
ASUNTO:  Respuesta a Proposición No. 845 del 10 de julio de 2025, en lo referente a “SITUACIÓN 

DE LA COMUNIDAD EMBERÁ Y CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL DE CUNDINAMARCA” suscrito por la Vocera de Bancada la doctora 
Sandra Forero Ramírez, del Partido Centro Democrático. 

                           REFERENCIA: Rad. No. 20251700264553.  
 
Respetado Director Juan Bello,  
 
En el marco de las funciones y competencias de la Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de 
Derechos y la Dirección de Asuntos Étnicos establecidas en los artículos 15 y 18 del Decreto Distrital 411 de 
2016, “Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno”, modificado por 
Decreto Distrital 051 de 2023, nos permitimos brindar respuesta sobre el Cuestionario Proposición N° 845 
de 2025 suscrito por Sandra Forero Ramírez del Partido Centro Democrático, en los siguientes términos: 
 

“1. ¿En qué fecha exacta se notificó a la Administración Distrital la sentencia del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca que ordena la evacuación inmediata de la UPI La 
Rioja?”  

 
La sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca que ordena la evacuación inmediata de la UPI 
La Rioja fue notificada a la Administración Distrital el 30 de mayo de 2025, mediante correo electrónico, 
y cobró ejecutoria ese mismo día, conforme a la constancia expedida por la Secretaría de la Sección 
Tercera del Tribunal. 
 

“2. ¿Por qué Entidades está conformado el Comité de Emergencia ordenado por el 
Tribunal? Por favor allegue el cronograma de reuniones o sesiones que tendrá el comité y 
si ya se reunieron, ¿cuándo fue su primera reunión?, ¿Cuáles son los objetivos y el plan de 
trabajo o plan de acción de este Comité?”  

 
Al respecto, de conformidad con el fallo ordenado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Tercera, con radicado 11001-33- 42-057-2025-00107-01, del 28 de mayo de 2025, en su cuarto 
fallo ordena: 
 

“CUARTO: ORDENAR a la Alcaldía Mayor de Bogotá, en cabeza del señor Alcalde Carlos Fernando 
Galán, o del funcionario que él directamente delegue, la integración de un Comité de Emergencia que funja como 
ente coordinador con la Oficina de Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación de la Alcaldía Mayor 
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de Bogotá, la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá,  al Instituto Distrital para la Protección de la Niñez 
y la Juventud -IDIPRON, con la asesoría y acompañamiento del Instituto Distrital para la Gestión del Riesgo 
y Cambio Climático, la Personería de Bogotá, y los representantes de la comunidad y de la ONIC, con el fin de 
sesionar de manera permanente y de acuerdo a las necesidades, con el fin de diseñar, adoptar, implementar y 
ejecutar acciones eficaces para garantizar la EVACUACIÓN EFECTIVA E INMEDIATA de la 
comunidad Emberá albergada en La Rioja en condiciones de dignidad, seguridad, humanidad, y respeto a la 
diferencia, hasta que se cumpla con lo aquí dispuesto.”   

 
En cumplimiento de lo ordenado por el órgano judicial, el día 26 de junio de 2025 se llevó a cabo la 
instalación del Comité de Emergencia para el proceso de evacuación y relocalización de la población 
Emberá que actualmente se encuentran asentada en la UPI La Rioja.  
 
La sesión contó con la participación de las siguientes entidades y actores: Secretaría Distrital de Gobierno, 
la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, el Instituto Distrital para la Protección de la 
Niñez y la Juventud (IDIPRON), el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
(IDIGER), voceros de la población indígena Emberá asentada en UPI La Rioja, así como la Personería 
de Bogotá y la Defensoría del Pueblo. Pese a haber sido convocada, se resalta la inasistencia de la 
Organización Nacional de Indígenas de Colombia (ONIC). 
 
Durante el desarrollo de la reunión, se abordaron los siguientes temas: 
 

- Presentación de los participantes. 
- Instalación formal del Comité de Emergencia. 
- Socialización del fallo de tutela proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
- Definición de compromisos y rutas de acción interinstitucional. 

 
En seguimiento a lo anterior, y con el propósito de continuar con la articulación interinstitucional y el 
avance en el cumplimiento de las órdenes judiciales, la Oficina de la Consejería Distrital de Paz, Víctimas 
y Reconciliación – OCDPVR, adscrita a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
convocó la segunda sesión del Comité de Emergencia.  
 
Teniendo en cuenta que la sesión fue reprogramada, el día 21 de julio de 2025 se llevó a cabo la segunda 
sesión del Comité de Emergencia, convocada por la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y 
Reconciliación. En dicha reunión, realizada en el Parque Nacional Enrique Olaya Herrera, participaron 
delegados de la comunidad Emberá, representantes de entidades distritales y del Ministerio Público, con 
el fin de socializar los avances en el cumplimiento del fallo de tutela y evaluar alternativas de 
relocalización, particularmente frente a la propuesta del predio del IDPAC. (se anexa la relatoría 
correspondiente). 
 

“3. ¿Cuáles son las 5 entidades que conforman el Equipo intersectorial que visitó y evaluó 
los 21 predios?”  

 
En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, y en atención a la 
necesidad de adoptar medidas urgentes y coordinadas para garantizar los derechos fundamentales de la 
población indígena Emberá actualmente asentada en la Unidad de Protección Integral (UPI) La Rioja, se 
conformó un equipo intersectorial con el propósito de evaluar predios que pudieran ser destinados como 
espacios transitorios para su relocalización. 
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Este equipo interinstitucional ha sido integrado por las siguientes entidades y organismos: 
 

- Secretaría Distrital de Gobierno 
- Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación 
- Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON. 
- Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER 
- Personería de Bogotá  
- Defensoría del Pueblo 

 
 

“4. ¿Quién conforma el Comité de Alto Nivel?” 
 
Actualmente, no se ha constituido un Comité de Alto Nivel en el marco del proceso de relocalización de 
la población indígena Emberá asentada en la UPI La Rioja. No obstante, se procedió con la instalación 
de un Comité de Emergencia, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca mediante fallo de tutela, con el fin de coordinar y articular las acciones institucionales 
necesarias para avanzar en dicho proceso de manera efectiva y urgente en el proceso de evacuación y 
relocalización de dicha comunidad. 
 
Este Comité de Emergencia se encuentra conformado por entidades del orden distrital como:  la 
Secretaría Distrital de Gobierno, la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, IDIPRON, 
IDIGER, así como voceros de la población Emberá, la Personería de Bogotá y la Defensoría del Pueblo 
así como lo indica el fallo de tutela. 
 

“6. ¿Se consideraron predios privados en arriendo o compra? ¿Por qué se descartaron estas 
opciones?” 

 
En el marco del análisis interinstitucional adelantado por la Administración Distrital para dar 
cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se han considerado 
diversas alternativas de predios —tanto de carácter público como privado— que puedan ser destinados, 
de manera transitoria, a la relocalización de la comunidad Emberá. 
 
No obstante, importante precisar que, a la fecha, no se ha adoptado una decisión definitiva respecto a la 
selección del predio que será utilizado para dicho fin. En consecuencia, no se han descartado de manera 
concluyente las opciones de predios privados, ya sea mediante mecanismos de arrendamiento o 
adquisición, las cuales continúan siendo objeto de análisis por parte del equipo interinstitucional. 
 
Adicionalmente, el proceso de valoración de estas alternativas contempla la participación de 
representantes de la comunidad Emberá, en el marco del principio de concertación, con el objetivo de 
garantizar la pertinencia cultural de las soluciones propuestas y asegurar el respeto por los derechos 
colectivos e individuales de dicha población. 
 

“7. ¿Cuáles son los criterios técnicos específicos que está utilizando la Administración 
para evaluar los predios como "idóneos y funcionales"?” 
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Los criterios técnicos utilizados por la Administración Distrital para evaluar la idoneidad y funcionalidad 
de los predios destinados a la relocalización transitoria de la población indígena Emberá asentada en la 
UPI La Rioja y Parque Nacional, se derivan de lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en el fallo de tutela, particularmente en su ordinal cuarto. En este se establece la 
integración de un Comité de Emergencia, con participación de distintas entidades distritales, 
representantes de la comunidad Emberá y la ONIC, y con el acompañamiento de organismos de control, 
con el propósito de garantizar una evacuación efectiva e inmediata en condiciones de dignidad, seguridad, 
humanidad y respeto a la diferencia. 
 
En ese marco, los criterios técnicos que se aplican en la evaluación de los predios responden a los 
siguientes principios orientadores:  
 

- Dignidad  
- Seguridad  
- Humanidad 
- Respeto a la diferencia. 

 
Estos criterios son analizados de manera interinstitucional, y con la participación de los voceros indígenas, 
como parte del proceso de concertación. La evaluación técnica se complementa con visitas de inspección 
ocular, análisis de viabilidad funcional y revisión de variables jurídicas, ambientales y logísticas. 
 

“8. ¿Cuáles fueron los motivos y razones para descartar el resto de los predios que se 
tuvieron como opción y definir que sería el Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal (IDPAC)”  

 
Tal como se mencionó en los numerales anteriores, es preciso indicar que, a la fecha, no se ha tomado 
una decisión definitiva sobre el predio que será destinado para la relocalización transitoria de la población 
indígena Emberá asentada en la UPI La Rioja. Desde la Administración Distrital, en cumplimiento del 
fallo de tutela, se continúa con el proceso de evaluación técnica, jurídica y social de distintas alternativas, 
en articulación con las entidades competentes y con participación de los voceros de la comunidad 
indígena. 
 
En este contexto, el predio del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC) ha sido 
considerado como una alternativa viable y potencialmente idónea, en tanto presenta condiciones 
favorables preliminares en términos de espacio, ubicación, seguridad y posibilidad de adecuación para 
brindar una atención humanitaria digna y culturalmente pertinente. Sin embargo, es importante reiterar 
que no se ha definido aún el lugar que será utilizado para tal fin. 
 
La Administración mantiene abierta la evaluación de opciones, bajo criterios de dignidad, funcionalidad, 
disponibilidad de servicios y respeto por las particularidades culturales de la población Emberá, y se 
avanza en un proceso de concertación y validación conjunta antes de adoptar cualquier decisión definitiva. 
 

“9. ¿Cómo garantiza la Administración que el nuevo albergue cumplirá con "condiciones 
de dignidad, espacio suficiente, disponibilidad de servicios, acceso a saneamiento y 
demás características" según lo ordenado por el Tribunal?”  

 



 
 
 
 
 

Página 5 de 12 

 

Radicado No. 20253000280893 
Fecha: 23-07-2025 

*20253000280893* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

 
GDI-GPD-F031 

Versión: 06 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

La Administración Distrital garantizará el cumplimiento de las condiciones establecidas por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca mediante un proceso interinstitucional y técnico, liderado por el Comité 
de Emergencia creado en cumplimiento del ordinal cuarto del fallo de tutela. En ese marco, la evaluación 
de los predios considerados para la relocalización transitoria se realiza a partir de criterios claros que 
garantizan: 
 
Condiciones de dignidad, espacio suficiente, disponibilidad de servicios básicos, acceso a saneamiento, 
respeto a la diferencia y enfoque diferencial. Estos elementos se consolidan mediante visitas técnicas, 
actas de inspección, concertaciones con la comunidad y verificación de estándares humanitarios, con el 
fin de adoptar una decisión informada y legítima que cumpla con lo dispuesto por el Tribunal y respalde 
el proceso de evacuación y relocalización en condiciones de humanidad y respeto. 
 

“10. ¿Qué capacidad máxima de personas tendrá el nuevo albergue y bajo qué criterios 
técnicos se determinó esta cifra?” 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha definido de manera oficial el predio que funcionará como 
albergue transitorio para la población Emberá, no es posible establecer una capacidad máxima de 
personas, ni una cifra definitiva sustentada en criterios técnicos, mientras no se concrete el inmueble que 
cumplirá con las condiciones requeridas. 
 
No obstante, una vez se determine el predio, su capacidad será evaluada y definida a partir de criterios 
técnicos establecidos por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, en 
conjunto con las demás entidades que integran el Comité de Emergencia.  
 
Estos criterios serán aplicados una vez se confirme el predio a utilizar, garantizando que la ocupación no 
supere su capacidad técnica y que se respeten los principios de dignidad, seguridad, humanidad y enfoque 
diferencial, conforme a lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 

 “12. ¿Qué acciones específicas se han implementado para el diálogo y participación 
ciudadana con los residentes y comerciantes del sector? ¿Se realizaron mesas de diálogo 
con los vecinos del IDPAC antes de tomar la decisión de reubicación?” 

 
La Administración Distrital ha venido adelantando un proceso activo y progresivo de socialización y 
diálogo con la ciudadanía y actores sociales del sector de Salitre, con el fin de informar de manera 
oportuna, transparente y participativa el avance del proceso de posible relocalización transitoria de la 
comunidad indígena Emberá, conforme a lo ordenado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
Hasta la fecha, se han desarrollado múltiples reuniones con comunidades residentes, asociaciones 
comunales, actores económicos y sociales, buscando no solo compartir información clara y 
contextualizada, sino también recoger sus inquietudes y propuestas en torno al eventual uso del predio 
del IDPAC. 
 
Entre los encuentros más relevantes se destacan: 
 

- 8 de julio de 2025: Reunión liderada por la Dirección de Derechos Humanos y Diálogo Social 
(DCDS) de la Secretaría de Gobierno, junto con el IDPAC, Secretaría de Seguridad, Consejería 
de Paz y la Defensoría del Pueblo. Asistieron más de 30 líderes y lideresas de conjuntos 
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residenciales de la zona, como Asosalitre, San Cayetano, Carlos Lleras, Santa Sofía del Salitre, 
entre otros. La comunidad expresó su desacuerdo con la posibilidad de que el IDPAC sea usado 
como albergue, planteando preocupaciones sobre el impacto urbano y social. Se solicitó 
garantizar la transparencia del proceso y la presencia del Secretario de Gobierno en próximos 
espacios. 

 
- 9 de julio de 2025: Reunión encabezada por el Secretario Distrital de Gobierno con 

ASOJUNTAS y ediles de Fontibón, en la cual se aclaró que no existe aún una decisión definitiva 
sobre la relocalización en el IDPAC, y que cualquier eventual traslado se haría de manera 
transitoria, bajo condiciones de dignidad, y en concertación con la comunidad. Se explicó además 
que la Unidad para las Víctimas adelanta un plan de retorno para el segundo semestre de 2025, 
lo cual puede modificar el escenario actual. 
 

- 11 de julio de 2025: Se realizaron nuevas reuniones con sindicatos del IDPAC y representantes 
del Comité de Diálogo del Salitre, incluyendo asociaciones como ASOSALITRE, con el fin de 
reiterar la vocación de diálogo y mantener canales de comunicación permanentes. 

 
Asimismo, se encuentran en proceso de coordinación y programación próximas reuniones con actores 
clave del territorio, centros comerciales, cadenas hoteleras, industriales del sector Montevideo y 
agremiaciones constructoras. Estas reuniones permitirán ampliar la interlocución y asegurar que toda la 
ciudadanía del área de influencia esté debidamente informada. 
 
Finalmente, se ha reiterado en todos los espacios que el uso del IDPAC como albergue transitorio aún 
no ha sido definido, y que la Administración Distrital trabaja bajo el principio de concertación y 
corresponsabilidad, escuchando tanto a la comunidad Emberá como las personas del sector. En todo 
caso, cualquier decisión se tomará considerando los derechos de todas las partes involucradas y las 
obligaciones impuestas por el fallo de tutela. 
 

“16. ¿Cuál es la inversión total que debe hacer el Distrito para acondicionar las oficinas 
del IDPAC para que la comunidad indígena pueda vivir allí dignamente?” 

 
Teniendo en cuenta que, a la fecha, no se ha adoptado una decisión definitiva sobre el uso del predio del 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC) como lugar de relocalización temporal 
de la población Emberá, no es posible establecer con precisión el valor total de la inversión requerida, ya 
que dicha cifra dependerá directamente de la viabilidad técnica y jurídica del predio, así como del alcance 
y tipo de adecuaciones que finalmente se autoricen. 
 
En caso de definirse el uso de este inmueble, la inversión estaría sujeta a criterios de temporalidad, 
funcionalidad, dignidad, seguridad y reversibilidad, y se proyectaría únicamente para garantizar 
condiciones mínimas de habitabilidad mientras se concreta el proceso de retorno o reubicación, liderado 
por la Unidad para las Víctimas (UARIV). 
 

“18. ¿Cuánto tiempo tomarán los trabajos para las adecuaciones?” 
 
Los tiempos específicos de adecuación no se encuentran completamente definidos, esto debido a  que 
aún no se ha tomado una decisión definitiva sobre el predio que será utilizado para la relocalización 
transitoria de la población Emberá.  
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Estas intervenciones estarían orientadas a garantizar condiciones mínimas de habitabilidad, seguridad, 
higiene y atención humanitaria, por lo que se estima que los trabajos podrían realizarse en un periodo 
breve, sujeto a las características técnicas del predio y a la disponibilidad operativa de las entidades 
responsables. 
 

“19. ¿Se afectará permanentemente la infraestructura del IDPAC por estos hechos o las 
modificaciones son reversibles?” 

 
En caso de que el predio del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC) sea 
finalmente definido como espacio transitorio para la relocalización de la población indígena Emberá —
decisión que aún no ha sido adoptada de manera definitiva—, la Administración Distrital prevé que 
cualquier adecuación o intervención que se realice será de carácter temporal. 
 
Las posibles modificaciones responderán exclusivamente a criterios de funcionalidad, habitabilidad básica 
y atención humanitaria, sin comprometer de manera permanente la infraestructura o el uso original del 
predio. En este sentido, no se contempla una afectación estructural o permanente del inmueble, y 
cualquier adecuación estará sujeta a principios de eficiencia, proporcionalidad, conservación del bien 
público y uso posterior por parte del IDPAC conforme a sus fines institucionales. 
 
Asimismo, las entidades competentes realizarán un seguimiento técnico a las intervenciones que 
eventualmente se realicen, con el fin de garantizar la reversibilidad de los ajustes y la restitución del predio 
a su estado original una vez finalizado el uso transitorio. 
 

 “21. ¿Por cuánto tiempo se tiene definido que permanecerá la población Emberá en las 
instalaciones del IDPAC, considerando que la sentencia establece que será un "albergue 
temporal y de emergencia"? ¿Existe una fecha límite específica o criterios objetivos para 
determinar el fin de esta ocupación temporal?” 

 
En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, la sentencia de tutela 
establece que el espacio destinado para la población Emberá deberá funcionar como un albergue 
“temporal y de emergencia”, garantizando condiciones mínimas de dignidad, seguridad, humanidad y 
respeto por la diferencia. Así mismo, el Tribunal fijó un plazo máximo de tres (3) meses para que la 
Administración Distrital adelante las acciones necesarias que permitan la evacuación efectiva e inmediata 
de la población indígena Emberá que actualmente permanece en la UPI La Rioja. 
 
En este marco, la permanencia en el predio del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 
(IDPAC) —que aún no ha sido definido como lugar de reubicación, pero ha sido valorado como una 
opción transitoria— está sujeta a ese límite temporal establecido judicialmente, y responde 
exclusivamente a una medida excepcional mientras se concreta el proceso de retorno o reubicación 
definitiva. 
 
Adicionalmente, la Unidad para las Víctimas (UARIV), como entidad nacional competente para adelantar 
procesos de retorno y reubicación de población víctima del conflicto armado, ha informado que proyecta 
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realizar el retorno voluntario de la población Emberá en el segundo semestre de 2025, lo que coincide 
con el plazo otorgado por el juez y permite alinear las acciones distritales con las estrategias nacionales. 
 
En este sentido, tanto la ocupación del IDPAC como cualquier otro lugar que se destine de manera 
transitoria estará estrictamente limitado al tiempo necesario para implementar la reubicación temporal y 
avanzar de forma efectiva en el retorno, conforme a los compromisos interinstitucionales y a las fases del 
plan liderado por la UARIV. 
 

“25. ¿Allegue el cronograma detallado para el cumplimiento de la orden de evacuación 
dentro del plazo de tres (3) meses, ordenado por el Tribunal?” 

 
En atención a lo ordenado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, y conforme al plazo de tres 
(3) meses establecidos para garantizar la evacuación y relocalización efectiva e inmediata de la población 
indígena Emberá asentada en la UPI La Rioja, en el marco del Comité de Emergencia se presentará el 
cronograma detallado de actividades o plan de trabajo.  
Este plan contempla las fases necesarias para el cumplimiento progresivo y coordinado de la orden 
judicial, priorizando el respeto por los principios de dignidad, seguridad, humanidad, enfoque diferencial 
y respeto a la autonomía de la población indígena involucrada. 
 
Cabe destacar que el cronograma continúa siendo objeto de ajustes y actualizaciones, debido a la dinámica 
propia del proceso de concertación con la población indígena Emberá, así como a factores técnicos, 
logísticos e interinstitucionales que inciden en la definición final del predio y las condiciones de su 
adecuación.  
 

“26. ¿Qué contingencias se han previsto en caso de no cumplir con los plazos ordenados 
judicialmente?” 

 
La Administración Distrital, consciente de la exigencia impuesta por el fallo de tutela y del deber 
constitucional de garantizar el cumplimiento oportuno de las órdenes judiciales, ha adoptado un enfoque 
preventivo en la planeación e implementación del proceso de evacuación de la población Emberá 
asentada en la UPI La Rioja. No obstante, y considerando la complejidad del proceso, que incluye la 
evaluación técnica de predios, la concertación con la comunidad indígena, y las adecuaciones físicas 
necesarias para garantizar condiciones de dignidad, seguridad y humanidad, se han previsto escenarios de 
contingencia ante posibles dificultades que puedan impactar los plazos establecidos por el Tribunal. 
 
Entre las principales medidas previstas se encuentra el reforzamiento de los espacios de concertación con 
la población indígena Emberá, con el fin de evitar retrasos derivados de desacuerdos o falta de 
participación efectiva. 
 
En todo caso, la Administración Distrital reafirma su compromiso con el cumplimiento integral del fallo 
judicial, y continuará informando oportunamente sobre el avance del cronograma, los ajustes realizados 
y las acciones adoptadas para mitigar cualquier posible retraso. 
 

“27. ¿Cómo se garantizará la continuidad de la prestación de los servicios y derechos 
fundamentales a la vida, a la salud, la seguridad y a la vivienda digna a los miembros de 
los pueblos Emberá?”  
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La Administración Distrital reafirma su compromiso con la garantía plena y continua de los derechos 
fundamentales de la población indígena Emberá asentada en la UPI La Rioja, particularmente aquellos 
relacionados con la vida, la salud, la educación y la seguridad, en cumplimiento de los principios 
constitucionales, los estándares internacionales en materia de derechos humanos y lo ordenado por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
Para ello, se ha adoptado un enfoque interinstitucional y diferencial, liderado por el Comité de 
Emergencia, el cual articula acciones con las entidades responsables de cada uno de estos derechos. Entre 
las medidas previstas para garantizar su continuidad durante y después del proceso de evacuación, se 
destacan: la instalación del Puesto de Mando Unificado permanente en atención a las situaciones de riesgo 
y amenazas que puedan afectar el bienestar de la población Emberá, así como la atención desde cada 
competencia de las entidades distritales y sus estrategias de atención a través de la Consejería Distrital de 
Paz, Víctimas y Reconciliación y la Secretaría de Gobierno.   
 

“28. ¿Qué medidas se han tomado para atender las necesidades específicas de niños, 
niñas, adultos mayores y mujeres gestantes?”  

 
Desde la Administración Distrital ha adoptado una serie de medidas específicas y diferenciadas para 
atender las necesidades particulares de niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes y lactantes, así como 
personas adultas mayores de la población indígena Emberá, en cumplimiento de los principios de enfoque 
diferencial, interés superior del niño y atención prioritaria a poblaciones en condición de vulnerabilidad. 
 
Desde la llegada de esta población a Bogotá, se ha garantizado una atención integral e interinstitucional, 
a través de mecanismos como el Puesto de Mando Unificado (PMU), el cual se activa de forma 
permanente o extraordinaria cuando se identifican riesgos, amenazas o necesidades críticas que afectan a 
estas poblaciones, permitiendo una respuesta inmediata y coordinada. 
 
Entre las principales acciones implementadas, se destacan: 
 

- Atención en salud integral liderada por la Secretaría Distrital de Salud, que incluye visitas médicas 
diarias en albergues y UPIs. 

- Garantía del derecho a la educación, mediante la vinculación de niños y niñas Emberá a 
instituciones educativas del Distrito, jardines infantiles y los Centros Amar. 

- Protección y acompañamiento psicosocial a mujeres en situación de riesgo, niños, niñas y 
adolescentes, a través de rutas de atención especializadas, con participación de la Secretaría de 
Integración Social, Secretaría de la Mujer y Secretaría Distrital de Salud. 

 
Estas acciones son monitoreadas y evaluadas permanentemente por las entidades responsables, con 
participación de los voceros de la comunidad Emberá.  
 

“29. ¿Se han adelantado acercamientos, mesas técnicas, reuniones entre otras con el 
Gobierno Nacional, con el fin de obtener apoyos en el cumplimiento de esta sentencia del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca y de la situación de la Población Emberá? 
¿Qué gestiones ha adelantado la Administración con el Gobierno Nacional y miembros 
de la población Emberá, para el retorno?”  
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Sí, se han adelantado diversas gestiones de coordinación interinstitucional con el Gobierno Nacional, 
especialmente con la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), con el 
objetivo de dar soluciones de fondo frente a la situación de la población indígena Emberá asentada en 
Bogotá, particularmente en lo relacionado con su retorno o reubicación voluntaria, digna y segura. 
 
En ese marco, se ha venido trabajando en conjunto con la UARIV en la formulación e implementación 
del Plan de Retorno Emberá, el cual contempla las siguientes fases: 
 

- Manifestación de la intencionalidad del acompañamiento. 
- Orientación y solicitud del acompañamiento. 
- Verificación de la viabilidad del acompañamiento. 
- Desarrollo del traslado (en casos de retorno o reubicación). 
- Elaboración e implementación del Plan de retorno y reubicación. 
- Balance del acompañamiento posterior. 

 
Asimismo, el pasado 8 de julio de 2025, en las instalaciones de la Unidad para las Víctimas, y con presencia 
de la Secretaría Distrital de Gobierno, la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Étnicos, la Defensoría del Pueblo y voceros Emberá de las UPIs 
La Rioja, La Florida y del Parque Nacional, la UARIV presentó formalmente el plan de retorno, 
reiterando su compromiso de llevar a cabo el proceso para el segundo semestre de 2025. 
 

“31. ¿Qué mecanismos de seguimiento y evaluación se establecerán para monitorear el 
cumplimiento de la sentencia y el bienestar de la comunidad Emberá y los ciudadanos 
residentes de la zona?”  

 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente, en cumplimiento de la sentencia proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, se ha dispuesto la conformación e instalación del Comité de 
Emergencia para la Relocalización de la UPI La Rioja como instancia interinstitucional de seguimiento, 
coordinación y evaluación permanente del cumplimiento de las órdenes judiciales y del bienestar integral 
de la población Emberá. 
 

“32. ¿Cuántos personas miembros en total de la Población Emberá estarán reubicados en 
el IDPAC? Por favor indique su caracterización por género, rango etario, cuántos de ellos 
en condición de discapacidad, mujeres en estado de embarazo y otras condiciones que se 
consideren pertinentes.”  

 
De conformidad con los resultados de jornadas de caracterización de la población Emberá presentados 
por la Unidad para las Víctimas, a corte del mes de marzo y mayo 2025, se tiene el número personas 
Emberá que serán posiblemente relocalizados, sin embargo, se reitera que, el predio del Instituto Distrital 
de la Participación y Acción Comunal (IDPAC) aún no ha sido definido como lugar de reubicación, pero 
ha sido valorado como una opción transitoria: 
 
Totalidad de personas miembros de la población Emberá que será relocalizadas: 
 

LÍDER PARQUE 
NACIONAL 

UPI LA 
RIOJA 

TOTAL 

Fernando Manugama 258  258 
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Rosmira Campo Murillo 233  233 
Saúl Arias Sintúa  203 203 
Ubidel Queragama 369  369 
TOTAL 860 203 1.063 

Fuente: RNI – Red Nacional de Información – Jornadas 2025 
Corte: 31 de mayo de 2025 

 
Totalidad por grupo etario: 
 

CICLO VITAL UPI LA RIOJA 
0-5 AÑOS – PRIMERA INFANCIA 267 
6-11 AÑOS – NIÑEZ 209 
12-17 AÑOS -ADOLESCENCIA 137 
TOTAL 613 

Fuente: RNI – Red Nacional de Información – Jornadas 2025 
Corte: 31 de mayo de 2025 

 
“33. Según Informe de la UARIV remitido al Juzgado de Primera Instancia, citado en la 
sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 542 personas desean retornar, 
111 personas tienen intención de una integración local y 62 personas de reubicarse, por 
favor indique cuáles son las estrategias de solución planteadas por la Administración para 
cada uno de estos grupos de personas.” 

 
La Administración Distrital reconoce plenamente las tres intencionalidades expresadas por la población 
indígena Emberá —retorno, reubicación e integración local—, y ha venido actuando conforme a los 
principios de coordinación interinstitucional, enfoque diferencial y respeto por la autonomía de los 
pueblos indígenas. No obstante, es importante precisar que los procesos de retorno y reubicación están 
en cabeza de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) y otras entidades 
del orden nacional que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
(SNARIV), siendo estas las encargadas de liderar y garantizar el diseño, implementación y 
acompañamiento de dichas estrategias, conforme a la Ley 1448 de 2011 y la Ley 4633 de 2011. 
 
En ese sentido, la Administración Distrital ha asumido la atención transitoria de la población Emberá 
asentada en Bogotá, brindando condiciones básicas de habitabilidad, salud, alimentación, educación, 
mientras se concreta su retorno o reubicación por parte de las entidades competentes del orden nacional. 
 
Adicionalmente, desde el Distrito se han generado y sostenido espacios de diálogo, concertación y 
articulación técnica con la UARIV, la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Étnicos, y otros actores institucionales, con el fin de avanzar en la concreción de rutas viables de retorno 
y reubicación, en respuesta a la voluntad expresada por la comunidad y en cumplimiento de las órdenes 
judiciales. 
 
Respecto al grupo de personas que ha manifestado su intención de integración local (111 personas), debe 
señalarse que esta ruta también debe ser definida de manera conjunta entre la UARIV y la Consejería 
Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, como entidades rectoras de la política pública de atención a 
la población víctima del conflicto armado, con el fin de garantizar condiciones de estabilización 
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socioeconómica, acceso a servicios públicos, reconocimiento de su identidad étnica y acompañamiento 
institucional para una integración digna y respetuosa de su cultura. 
 
En todo caso, la Administración Distrital mantiene su disposición para seguir acompañando, facilitando 
y articulando estas estrategias, en coordinación con las autoridades indígenas, los organismos de control 
y el Gobierno Nacional, siempre desde un enfoque de derechos, diferencia étnica y atención integral. 
 
Finalmente, se reitera el compromiso que tiene la Subsecretaría y sus dependencias con la promoción y garantía 
de los derechos humanos, de los derechos de las comunidades y pueblos étnicos que habitan Bogotá D.C., del 
diálogo y la mediación para la atención de los conflictos sociales, así como trabajar de manera articulada en las 
acciones que prevengan la vulneración de derechos en la ciudad.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LINA VANESSA LOZADA LEÓN. 
Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos. 
 
 
Anexo:     Relatoría Segunda sesión del Comité de Emergencia (21 de julio de 2025) 
 
Proyectó:   Rumi Chasoy – Abogado contratista DAE - SDG  
Revisó:      Valentina Bautista – Abogada contratista DAE – SDG 
                  Sonia Valeria Martinez- Abogada Contratista SGGD-SDG 
Aprobó:     Carmen Chindoy  – Directora Asuntos Étnicos (E)- SDG 
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RELATORIA  
SEGUNDA SESIÓN COMITÉ DE EMERGENCIA  

 
1. Detalles de la Convocatoria 

 

Ítem Descripción 

Objetivo de la 
reunión: 

Segunda Sesión Comité de Emergencia para el Proceso de Relocalización 
de la UPI La Rioja  

Fecha: 21 de julio de 2025 

Hora: 9:00 a.m. 

Lugar:  Parque Nacional Enrique Olaya Herrera  

Convocante:  Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación  

  

2. Participantes 

Nombre y apellido Entidad /Población Cargo/Rol 

Leonibal Campo Murillo Emberá  Delegado de vocera 
Rosmira Campo 

Ubidel Queragama Emberá Vocero 

Fernando Manugama Emberá Vocero 

Jesús Queragama Emberá Comunero 

Angel José Queragama Emberá Comunero 

Blanca Yagari Emberá Comunera 

Ariel Queragama Emberá Comunero 

Andrés Ramírez  Investigador de la población Investigador 

Isabelita Mercado Consejería Distrital Consejera 

David Cortes Araujo Dirección de Asuntos Étnicos de 
la SDG 

Director 

Carmen Chindoy Chindoy Subdirección Asuntos Indígenas 
y Rrom 

Subdirectora 

Camilo Carrillo Villamizar Instituto Distrital de Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático 

IDIGER 

IDIGER 

 
3. Desarrollo de la reunión 

Se realiza la presentación de los asistentes, Consejería presenta la agenda relacionada en la convocatoria: 
 
Durante la sesión del Comité se desarrollará la siguiente agenda:  
 
1. Presentación de los asistentes.  
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2. Socialización Ordenes del Fallo de Tutela.  
3. Proceso de selección de los predios.  
4. Predio IDPAC.  
5. Socialización visita IDPAC- Voceros.  
6. Riesgos y estado UPI Rioja.  
7. Situación actual de los asentamientos UPI Rioja y Parque Nacional. 
 
Posteriormente, Consejería Distrital procede a socializar el fallo de tutela, el día de orden avanza haciendo 
énfasis en la tercera orden y contándoles paso a paso que se ha realizado para su cumplimiento. 
 
En este recuento, se menciona la solicitud de información realizada a diversas entidades del Distrito de un 
predio que cumpliera las condiciones dignas en cuanto a capacidad de  alojamiento de 1.063 personas 
(espacio, saneamiento, redes eléctricas, servicios públicos), de un listado de 78 predios, se visitaron 27 
predios entre Consejería y SDG entre los años 2024-2025, los demás se descartaron por no cumplir con 
condiciones, adicionalmente se realizó de búsquedas de bodegas privadas, pero el uso del territorio no era 
para albergues. 
 
Se describen las condiciones que se tienen para la búsqueda de predios, como 3.7 m2 por persona para 
construir entre otras, siendo la alternativa más viable hasta el momento el predio del IDPAC por el 
cumplimiento de condiciones que permite desplegar la instalación del PMU y la presencia de las entidades 
del Distrito con ofertas en salud, educación, atención de NNA etc. 
 
Se aclara desde la Consejería de Paz, que los 1063, incluye las personas de la UPI La Rioja y las personas del 
Parque Nacional que participan en la vía de hecho, pero hacen parte de la UPI La Rioja. 
 
A continuación, se da la palabra a cada vocero para escuchar su posición frente a la relocalización en el 
IDPAC. 
 
Ariel Nemberagama, menciona que los predios que les han presentado no cumple con las condiciones que 
exige la tutela, del predio de IDPAC, han escuchado la inconformidades de la comunidad y su rechazo en 
que la comunidad se ubique en este lugar, refiere que las personas que van a retornar deben tener garantías, 
como vivienda etc, no es válido la entrega de elementos para vivienda, tuvieron un espacio autónomo y 
piden en 15 días resolver y desalojar la bodega para ubicarse allá y si no hay una solución realizaran bloqueos 
de vías.  
 
Fernando Manugama, manifiesta que no hay garantías para el retorno y tampoco hay predios adecuados, ya 
están cansados de la falta de cumplimientos, no hay consulta de predios de Parque Nacional. Jesús por parte 
de su comunidad manifiesta no estar dispuesto a trasladarse al predio al IDPAC. 
 
Se hace un llamado al orden con un tiempo específico de intervención de 3 minutos de Consejería Distrital.  
 
Ubiel Queragama, interviene mencionando que ellos no están disposición de hablar con autoridades del 
territorio, en cuanto a la visita al predio, ellos están de acuerdo con la reubicación en el IDPAC. 
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Leonibal, solicita que esté presente también Procuraduría y  Contraloría; refiere que no ha cumplido con 
planes de retorno, recibe amenazas y no se le reconoce como líder social y no se ha cumplido  con el fallo, 
manifiesta su deseo de hablar por redes sociales. La comunidad de Rosmira refiere que no quieren desalojar 
la Rioja, solicita la reparación y reconoce que hay discriminación de la comunidad hacia la población Emberá 
en otros lugares. Ellos van a estar en resistencia en La Rioja. Las familias que deseen retornar que lo hagan. 
 
Saúl Arias, manifiesta que fueron a visitar del predio los compañeros Carlos Murillo y Juaneslao y 
evidenciaron amenazas de la comunidad a los líderes, hay señalamientos hacia la comunidad, él no va a 
permitir violencia de la comunidad y prefieren se realicen arreglos de la UPI La Rioja. Complementa que no 
hay espacio suficiente en el IDPAC, desean que se garantice un lugar con habitaciones. Juaneslao también 
refiere que hubo rechazo de la comunidad cuando fueron a visitar el predio.  
 
Consejería aclara que Bogotá no entrega casa gratis a ninguna persona, en cuanto a las preguntas de cuando 
se realizarán las adecuaciones, esto se adelantará cuando la comunidad decida. Bogotá desea priorizar el 
retorno y apoyará esta solución que es definitiva. El Distrito en otros retornos ha asumido compromisos y 
se ha cumplido a la fecha. Frente a preocupaciones de los vecinos, la Secretaria de Gobierno informa acerca 
de los diálogos, donde se socializa que la decisión no se ha tomado, se han efectuado 5 espacios con JAL 
Fontibon, organizaciones civiles, entre otros, acompañados del Ministerio Publico reiterando que la decisión 
se toma entre todos. También se socializa la información del fallo y las posibilidades para su cumplimiento. 
 
Leonibal Murillo, va a consultar con Rosmira la necesidad de que sean trasladados de la UPI La Rioja, pero 
es necesario el acuerdo de todos para continuar con esta alternativa.   
 
Saúl Arias solicita que se realicen las adecuaciones; pero el Distrito refiere que primero se prioriza el retorno, 
además porque el lugar es transitorio no definitivo. 
 
Bogotá privilegio la alternativa del retorno, por lo tanto, el distrito acompañara a la Nación mientras se 
avanza en el retorno. 
 
Ariel amenaza con impedir que los funcionarios ingresen al Parque Nacional y que los niños y niñas asistan 
al colegio y Centros Amar. 
 
Carmen habla que en la tutela esta que se debe realizar toda la oferta distrital para garantizar la oferta, y 
solicita reconsiderar que impidan la oferta de las entidades. 
 
Saúl Arias menciona que se van a reunir de nuevo con la comunidad para decidir quiénes se van a retornar 
y se necesitaría de otra caracterización. Consejería ratifica que este proceso ya se llevó y no se realizarán más 
caracterizaciones. Blanca menciona que no se van a retornar obligados. 
 
Personería de Bogotá, menciona que ayer se realizó una reunión y se llegaron unos acuerdos, solicita que no 
se retroceda en los avances y se busque garantizar los derechos de NNA, invita a identificar cuáles son las 
situaciones que impiden el avance de la relocalización en el IDPAC. 
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Al final los voceros se levantan de la mesa, manifestando que no hay cumplimiento y no permitirán ingreso 
de las entidades en el Parque Nacional. 
 
Compromisos y/o gestiones a realizar: 
 
No se realizaron compromisos en la segunda sesión.  

Sin más asuntos por tratar, se da por finalizada la reunión y adjunta el listado de asistencia.  






	MEMORANDO

